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05001410500520160159400 Ordinario OSCAR ARANGO MESA COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520160176700 Ordinario HECTOR OSPINA HENAO COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO  y  la  expedición  de  copias  auténticas.(AV)
En  caso  de  requerir  copia  de  esta  providencia  ingresar  a  los 
Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y  consultar  en  el  respectivo 
Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93  

03/03/2022

05001410500520170012100 Ordinario REINALDO SANABRIA 
QUIROGA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520170012200 Ordinario MARIA FATIMA DUQUE DE 
GOMEZ

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022
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05001410500520170044200 Ordinario JOSE MARIA ARANGO 
GARCIA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520170094900 Ordinario ALONSO DE JESUS 
CATAÑO MEJIA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520170108000 Ordinario ROGELIO ANTONIO 
ARBOLEDA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520180086700 Ordinario CARLOS DE JESUS 
GONZALEZ  VASQUEZ

COLFONDOS S.A.
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520180092600 Ordinario JOSE RAUL ARROYAVE 
MONSALVE

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022
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05001410500520180102200 Ordinario HERNAN DE JESUS 
MENESES MEJIA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO  y  la  expedición  de  copias  auténticas.(AV)
En  caso  de  requerir  copia  de  esta  providencia  ingresar  a  los 
Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y  consultar  en  el  respectivo 
Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93  

03/03/2022

05001410500520180124900 Ordinario ALBA LUCIA JARAMILLO 
MEDINA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520180128900 Ordinario BERNARDO OSORIO ORTIZ COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520180136000 Ordinario LUIS GUILLERMO 
OCAMPO HERNANDEZ

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520180139100 Ordinario CARLOS AUGUSTO PEREZ 
ZAPATA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022
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05001410500520190082200 Ordinario JAVIER DE JESUS 
GIRALDO OCHOA

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520190085500 Ordinario YENI STELLA CAMPILLO 
SEGURA

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS MANJAR 
DIET

Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO  y  la  expedición  de  copias  auténticas.(AV)
En  caso  de  requerir  copia  de  esta  providencia  ingresar  a  los 
Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y  consultar  en  el  respectivo 
Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93  

03/03/2022

05001410500520200062300 Ordinario ELSA ANGELA ZAPATA 
GONZALEZ

COLPENSIONES
Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme  al  artículo  366  del  CGP  se  aprueba  liquidación  de
costas  efectuada  por  la  secretaría.  En  firme  el  presente  auto  se 
ordena  el  ARCHIVO.  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022

05001410500520210008100 Ordinario SILVIA NATALIA MEJÌA 
RESTREPO

COLPENSIONES
Auto resuelve corección providencia
CORRIGE  NOMBRE  DEL  DEMANDANTE  EN  ACTA  DE 
AUDIENCIA  (AV)  En  caso  de  requerir  copia  de  esta 
providencia  ingresar  a  los  Estados  Electrónicos  del  Juzgado  y 
consultar  en  el  respectivo  Estado  a  través  del  link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/93

03/03/2022
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6051

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 4/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CATALINA ESCOBAR ORTÍZ
SECRETARIO (A)


